
  

DELCAUSANTE MANUEL CORPUS 
CAZA CHIMBO, de conformidad . 
a lo dispuesto en el Árt, B2 del 
Código de Procedimiento Civil, 
esto es por la prensa, mediante 
Publicaciones en uno de los diarios 

de mayor circulación nacional que 
se editan en esto ciudad de Quito 
.- Cuéntese Can los personeros 

del lustre Municipio del Distrito 
Metropolftano de la ciudad de 
Quíto.- inscribase la demanda en 

el Registro de la propiedad del 
cantón Quito, de conformidad a 
la dispuesto en el Árt. 1000 del 
Código de Pracedimiento Civil.- 

La documentación acompañada, 
3gréguese.- Téngase en cuenta la 
casilla Judicial designada.- Actúen 

el Secretario y Oficial Mayor encar- 
gados. Notifíquese. 
DR. EDWIN ARGOTI REYES 
JUEZ SUPLENTE 

Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley, advirtiéndo- 
le de la obligación que tiene de 

señalar casilla judicial del Palacio 
de Justicia de esta ciudad de 
Quito, para Tecibir futuras notifi- 

caciones. 
Ledo. Luis Barahona Moreno 

SECRETARIO (E) 
Hay firma y seflo 
AC/67I91/U 
CUOTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE 10 CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: MORAIMA 

SOFIA REGALADO RODRIGUEZ 
ACTOR: DARIO GILBERTO 
PESANTEZ POLO 
MARTHA CECILIA JACOME 
BASANTE 
DEMANDADOS:SERGIOGERARDO 
CARRERA PAEZ 
AJDA REBECA SIGCHA CARRERA 
MORAIMA SOFIA REGALADO 
RODRIGUEZ 
JUICIO: DE RESOLUCION DE 
CONTRATO No. 2009-0245 J. 

Taipe 
TRAMITE: ORDINARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
CASILLA JUDICIAL DE LOS 
ACTORES: 1614 Dres. Enrique Diaz 
y José Terán 
PROVIDENCIAS: Las que siguen: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 02 de Marzo 

del 2009.- Las 12n22.- VISTOS: La 
demanda que por RESOLUCION 

- DE CONTRATO, presenta DARIO 
GILBERTO PESANTEZ POLO 
y MARTHA CECILIA JACOME 
BASANTE. en contra de SERGIO 
GERARDO CARRERA PAEZ y AIDA 
REBECA SIGCHA CARRERA; y, 

1 
ORTIZ ESTRELLA.- JUEZ 

Lo que comunico y la cito a usted 
para los fines legales consiguien- 
tes,- Para recibir posteriores 
notificaciones, sírvase señalar 
la casilla judicial de un Abogado 
como determina la Ley.- 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

“SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y selto 

AC/67395/4 
ENANA. 

sE 
JUZGADO DECIMO SEGUMDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: SR. JOSE SILVA DUQUE 
JUICIO: ORDINARIO NRO. 50- 
2009-5P 

ACTOR SR. VICTOR HUGO 
CANGAS OJEDA 
DEMANDADO SR. JOSE SILVA 

DUQUE - 
CUANTIA INDETERMINADA 
TRAMITE ORDINARJO 

INICIADO 26 DE ENERO DEL 
2009 
OBJETO. PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
26 de Entero del 2009, tas DORADO. - 
VISTOS: Una vez que el actor ha 
dado cumplimiento a to dispuesto 
en a anterior, ta demnan- 

da de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio presen- 
tada por el señor, VICTOR HUGO 
CANGAS OJEDA, es clara, precisa 
y Completa, por reunir tos requi- 
sitos de ley, razín por la cual se 

la admite al trámite Ordinario.- 
En lo principal, tórrase traslado 

con apercibimiento en rebeldía 
al derrandado señor JOSE SILVA 
DUQUE, para que en el término de 
quínce días, proponga conjunta- 
mente las excepciones dilatorias y 
perentorias de quese crea asistido, 
para el efecto Citesele por medio 

de la prensa en 11m diario de mayor 
circulación quese editan en esta 
ciudad de Quita y conforme lo dis- 

Distrito Metropolitano de Quito.   

    mo 
REPUBLICA DEL ECUADO +. 

SUPERINTENDENCIA DE COMP AÑIAS 

  

EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE ALIMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ES¡TATUTOS DE 

PRINELECING CIA. L"DA. 

Se comunica al público que PRINELE? ING CIA. LTDA., 
“aumentó su capital en US$ 6.768,00 y reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Y ito, el 5 de Enero 

de 2009. Actos societarios aprobad:s pcr la Superin- 
tendencia de Compañías, mediant» Resolución No. 

09.0.1J.001777 de 28 de Abríl de 201 9. 

En virtud de la escritura pública.re! ida la compañía 
reforma el artículo cuarto del Est: tuto Social, de la 
siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL * OCIAL.- El capita 
social de la compañía es de SET : MIL CIENTO SE 
SENTA Y OCHO 00/100 DÓLARE:; dividido en SIETI 
MIL CIENTO SESENTA Y OCHO p: rticipaciones de Ul 
DÓLAR cada una, ...* 

Quito, D.M. a 28 de Abril de 2009. 

Dr. Oswaldo Rojas uilca 
INTENDENTE JUF DICO 

ACÍÓ 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPANÍAS 

10 MAYO 2010 

OPERADOR 2 
QUITO



Cómpleme monifesar que el presente documento, es fiel copio del 

inal, publicado el día Martes 12 de mojo de 2005; enlo Edición y AQUEL, E LL, . 12 

Judicial que circula en Quito; el mismo que 52 ancuentra reposando 

Quita, 7 de mayo de 2010. 

Combinimente, 

  OS tu


